
 
                         PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TIZAYUCA 
                         ADMINISTRACIÓN   2009- 2012 
                         SECRETARIA O DIRECCIÓN: DESARROLLO SOCIAL 

DEPENDENCIA:   PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TIZAYUCA, HGO. 

ÁREA:  DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

TITULAR:  LIC. BENJAMÍN MARTÍN MENDOZA SOTO 

NOMBRE DEL TRAMITE:   PROGRAMAS SEGURO POPULAR 

USUARIOS:  RESIDENTE DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 

COMPROBANTE A OBTENER:  CEDULA DE AFILIACIÓN 

TIEMPO DE  RESPUESTA:  INMEDIATA 
VIGENCIA  DEL COMPROBANTE A 

OBTENER:   3 AÑOS 
FORMATOS A UTILIZAR POR PARTE DE 

USUARIO:  FORMATO DE AFILIACIÓN DEL SEGURO POPULAR 

COSTO Y ÁREA DE PAGO: GRATUITO 

 
                                                                     LUGAR DE DONDE SE REALIZA EL TRÁMITE  

OFICINA RECEPTORA:  MODULO DE ATENCIÓN CIUDADANA INSTALADO MENSUALMENTE  

DOMICILIO:  MODULO 1, UNIDAD DEPORTIVA MUNICIPAL; KM. 2.5 CARR. PACHUCA-TIZAYUCA  

HORARIO DE ATENCIÓN:  8:30 A 16:30 HORAS 

NÚMERO TELEFÓNICO:  SIN NUMERO 

CORREO ELECTRÓNICO:  NO SE CUENTA 

 
                                                                                                                                                                                                
                                                                                                                                                                                 
                                                                             REQUISITOS                                                              ORIGINAL          COPIA 

1.- SER RESIDENTE DEL MUNICIPIO DE TIZAYUCA, HGO. 1  1 

2.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL TITULAR DE LA PÓLIZA 1  1 

3.- ACTA DE NACIMIENTO Y CURP DE LOS INTEGRANTES DE LA FAMILIA 1  1 

4.- EN CASO DE EMBARAZO ESTUDIO PRENATAL    

      

     
     

                                                                       FUNDAMENTO JURÍDICO 

 ACTA DE ASAMBLEA MUNICIPAL DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 19 (DIECINUEVE) DE 
ENERO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), EN SU PUNTO NUMERO QUINTO: APROBACIÓN DEL ORGANIGRAMA DE 
LAS DISTINTAS AREAS QUE INTEGRAN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL.  

                                                                             OBSERVACIONES  

LA FILIACIÓN AL SEGURO POPULAR SE LLEVAN EN FECHAS PREESTABLECIDAS POR LA COORDINACIÓN DEL 
SEGURO POPULAR EN EL ESTADO DE HIDALGO Y LA FUNCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL EN 
EL MUNICIPIO ES ÚNICAMENTE DE EN LA YA QUE ESTA ES UN PROGRAMA FEDERAL.   


